
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-2878-2025
 
Con fecha 18-03-2025 18:31:34 hrs, el titular CULTIVOS YADRAN S.A. ha enviado el presente reporte

de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de exclusiva

responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: CES JORGE 741 (RNA 110641)
Región: Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo

Rol sancionatorio: A-007-2022
Resolución aprueba PdC: 9 / 2024
Fecha resolución aprobatoria: 13-12-2024
Fecha generación PdC electrónico: 27-12-2024
Frecuencia Reporte: Trimestral
Plazo Reporte: 18-03-2025
Fiscal instructor: JUAN JOSÉ JOAQUÍN GALDÁMEZ RIQUELME

Código comprobante envio reporte: SPDC-2878-2025
Fecha de envío reporte: 18-03-2025 18:31:34
Tipo reporte: Avance

Fecha de inicio: 18-12-2024
Fecha de término: 01-04-2025
N° reporte: 2 de 3.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

Superar la producción máxima autorizada en el CES Jorge 741 en el ciclo productivo que inició

en diciembre de 2019 y finalizó en mayo de 2021.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 3
Acción: Implementar capacitaciones vinculadas a protocolo de

planificación de siembra y control de biomasa del centro.
Tipo de Acción: En Ejecución
Categoría: Variables operacionales
Subcategoría: Capacitación de personal
Fecha Inicio: 15-09-2023
Fecha Término: 18-02-2025
Indicadores de Cumplimiento: Capacitación realizada al 100% de los profesionales y

personal que indica el Protocolo / Procedimiento de
Aseguramiento de Cumplimiento de Límite de
Producción en CES en la forma y plazo comprometido.
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Forma de Implementación: Se efectuarán capacitaciones dirigidas al personal que
tenga relación directa con la operación de siembra y
manejo de salmónidos.
Se informa que la primera capacitación se ha realizado
con fecha 15 de septiembre de 2023. Esta capacitación
se realizó por la Consultora Certes Ltda., de modo de
contar con un primer ejercicio de reforzamiento de
contenidos del Protocolo comprometido en la Acción N°2
de este Programa. Se adjunta, en Anexo 4.1, registro
fotográfico fechado y con ubicación que da cuenta de la
ejecución de esta primera capacitación.
En esta misma línea, posteriormente se ejecutaron
capacitaciones en enero, mayo y septiembre de 2024,
cuyos medios de verificación se acompañan en Anexos
4.2, 4.3 y 4.4, respectivamente.
Luego, y siguiendo el mismo contenido, se efectuará una
nueva capacitación dentro de 2 meses desde la
notificación de la resolución que aprueba el PdC la que
podría ser agendada vía correo electrónico para
establecer los tiempos y condiciones adecuadas para la
participación de los involucrados. Copia de estos correos
y difusión se adjuntará en el Reporte de Avance de este
PdC. Asimismo, en caso de impedimentos para participar
en la capacitación, y que éste se realice con menos del
60% de quienes debían participar, el titular efectuará una
capacitación adicional para quienes se hayan ausentado,
de lo que se dejará registro bajo los mismos
verificadores comprometidos para las capacitaciones
principales.
En tanto, los participantes de estas capacitaciones se
precisan, por cargos, en el listado adjunto en Anexo
4.1.2 de esta presentación, dando cuenta de aquellos
profesionales encargados de aplicar el Protocolo
comprometido en la acción anterior de este PdC. Se
hace presente que ese listado ya fue considerado para la
primera capacitación antes citada, continuando con el
reforzamiento de estos contenidos a estos profesionales
en lo que reste de vigencia del Programa de
Cumplimiento.
El contenido esencial de estas capacitaciones se
relacionará con la difusión de medidas de control
respecto de la producción, y medidas de seguimiento
constante que aseguren el cumplimiento de ella de
acuerdo con el Protocolo actualizado en los términos
indicados en la Acción N°1 de este Programa. Se adjunta
en Anexo 4.1.3 de esta presentación el contenido de la
primera capacitación de modo de dar cuenta de ello.
Las capacitaciones podrán realizarse mediante medios
telemáticos, o presenciales, según disponibilidad del
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personal.
De manera adicional, se capacitará a todo nuevo
trabajador que ingrese al CES a desempeñar labores
relacionadas con esta operación.
El costo de las capacitaciones corresponde a costos
administrativos internos, con excepción de la primera
capacitación cuyo costo se acredita mediante Boleta
Electrónica N° 139, de 25 de septiembre de 2023,
adjunta en Anexo 4.1.4 de esta presentación.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: REPORTE INICIAL
La presente acción compromete efectuar capacitaciones
dirigidas al personal que tenga relación directa con la
operación de siembra y manejo de salmónidos. En
particular, la primera capacitación se realizó con fecha
15 de septiembre de 2023. Posteriormente, se
ejecutaron capacitaciones en enero, mayo y septiembre
de 2024. Por último, se efectuará una nueva
capacitación en un plazo de 2 meses desde la
notificación que aprueba el PDC.

Para efectos de este reporte, se acompañan los
verificadores de las capacitaciones realizadas en el año
2024 (23 de enero, 28 de mayo y 30 de septiembre de
2024) considerando que los verificadores de la
capacitación realizada en septiembre de 2023 fueron
acompañados junto con el PDC presentado.

----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------

PRIMER REPORTE TRIMESTRAL

De acuerdo a lo comprometido en el PdC, los medios de
verificación que acreditan el estado de la acción son
aquellos comprometidos para las capacitaciones
efectuadas. Para efectos de este reporte, se acompañan
los verificadores de la capacitación realizada con fecha
23 de enero de 2025. En particular, se presentan los
siguientes verificadores para acreditar estas
capacitaciones: (i) Invitación a capacitación vía correo
electrónico oficial; (ii) Constancia de agenda de
capacitación vía sistema telemático; (iii) nómina de
profesionales y personal que tenga relación con el
control de producción actualizada a enero de 2025; (iv)
Lista de Asistencia; (v) Resumen formal de contenidos
de capacitación; (vi) Presentación en formato digital; (vii)
se agrega en esta oportunidad una parte adicional a la
capacitación referida a implicancias de fiscalización y
sanción por parte de la Superintendencia del Medio
Ambiente y, finalmente, (viii) Registro fotográfico fechado
y georreferenciado que da cuenta de capacitación.

Fecha Inicio Efectivo: 15-01-2024
Fecha Término Efectivo: 23-01-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
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Descripción Medios de Verificación: REPORTE INICIAL
1. Minuta de implementación de Acción N°3
2. Antecedentes de capacitación de fecha 23 de enero
2024
3. Antecedentes de capacitación de fecha 28 de mayo
2024
4. Antecedentes de capacitación de fecha 30 de
septiembre 2024
5. Nómina actualizada de profesionales con fecha 18 de
diciembre de 2024.

REPORTE TRIMESTRAL
1. Minuta de implementación de Acción N°3
2. Antecedentes de capacitación de fecha 23 de enero
2025.
3. Nómina actualizada de profesionales a enero de 2025.

Medios de Verificación: - Capacitación enero 2024.rar
- Capacitación mayo 2024.rar
- Capacitación septiembre 2024.rar
- CES Jorge 741 Reporte inicial Acción 3.pdf
- Listado Actualizado Profesionales (3).pdf
- CES Jorge 741 Reporte Trim Acción 3.pdf
- Acción 3.zip
- CES Jorge 741 Reporte Trim Acción 3.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 4
Acción: Informar a la SMA los reportes y medios de verificación

que acrediten la ejecución de las acciones comprendidas
en el programa de cumplimiento a través de los sistemas
digitales que se dispongan al efecto para implementar el
SPDC.

Tipo de Acción: Por Ejecutar
Categoría: Seguimiento
Subcategoría: Reporte de informes
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Fecha Inicio: 18-12-2024
Fecha Término: 01-04-2025
Indicadores de Cumplimiento: Esta acción no requiere de reporte o medio de

verificación especifico, y una vez ingresados los reportes
y/o medios de verificación para las restantes acciones,
se conserva el comprobante electrónico generado por el
sistema digital en el que se implemente el SPDC.

Forma de Implementación: Dentro del plazo y según la frecuencia establecida en la
resolución que apruebe el programa de cumplimiento, se
accederá al sistema digital que se dispongan para este
efecto, y se cargará el programa y la información relativa
al reporte inicial, los reportes de avance o el informe final
de cumplimiento, según corresponda con las acciones
reportadas, así como los medios de verificación para
acreditar el cumplimiento de las acciones
comprometidas. Una vez ingresados los reportes y/o
medios de verificación, se conservará el comprobante
electrónico generado por el sistema digital en el que se
implemente el SPDC.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: La acción se cumple con la carga de los antecedentes en

esta misma Plataforma, por lo que no se reporte en
forma adicional.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha: 18-03-2025 18:31
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